
@SCJN /SCJNMEXICO /SCJN /SCJNMEXICO SCJNMEXICO @LACORTEMX WWW.SCJN.GOB.MX 

 

 

 

                               
 

 

 

 

 

 

   

 

 

   

  

     

  

   

   

  

 

 

 

 

  

 

  

 

Resumen Ejecutivo 

Tribunales y Juzgados 

Información General  

 OAJ 

Ocho Columnas 

 
     

SCJN 

 TEPJF 

 TDJ 

 

Columnas Políticas 

Cartones 

Primeras Planas 

Numeralia 

Martes 13 de enero del 2026 

https://x.com/SCJN
https://www.facebook.com/SCJNMexico
https://www.youtube.com/@scjn
https://www.instagram.com/scjnmexico/
https://www.threads.com/@scjnmexico?hl=es
https://www.tiktok.com/@lacortemx
https://www.scjn.gob.mx/


Resumen Ejecutivo 

Volver 
al índice 

Resumen ejecutivo 

  

 

 

 

 

 

  

  

 

  

 

Medios impresos 
La Jornada, Reforma, El Universal, Excélsior, El Financiero, El Heraldo de México, El Economista, 24 Horas, La Razón de México, La Prensa, 
Milenio Diario -sitio- y La Silla Rota -sitio-, Latinus -sitio- y MVS Noticias -sitio-: la SCJN ra�ficó la validez del decreto mediante el cual se 
ex�nguieron 109 fondos y fideicomisos, publicado en noviembre de 2020. 
El Heraldo de México y El Universal -sitio-: el ministro presidente, Hugo Aguilar, dio la bienvenida a Daniel Álvarez, nuevo Secretario 
General de Acuerdos de la SCJN; celebró inicio de “nuevo ciclo”.  
Reforma: la SCJN tiene previsto discutir hoy un proyecto que avala la facultad de la UIF para bloquear cuentas bancarias sin autorización 
de un juez o de la FGR, medida que la anterior integración del tribunal había declarado inconstitucional. 
La Jornada, El Financiero, Milenio Diario -sitio-, El Heraldo de México -sitio-, MVS Noticias -sitio- y Expansión Política -sitio-: la SCJN validó 
la reforma del 10 de agosto de 2024 sobre el aguinaldo a los pensionados del estado en Zacatecas. El Máximo Tribunal precisó que la 
medida no será retroactiva y sólo aplicará a quienes comenzaron a pensionarse tras su entrada en vigor. 
La Jornada: el OAJ publicó ayer en el DOF el acuerdo general que regula la carrera judicial y la especialización de los juzgadores federales, 
donde se marcan las directrices de ingreso, promoción y evaluación del personal, bajo principios de mérito, igualdad de género y 
transparencia, incorporando medidas estrictas para combatir el nepotismo en el PJF. 
Reporte Índigo: la SCJN determinó que en la CDMX son constitucionales los delitos por maltrato o crueldad contra animales no humanos, 
al reconocerlos como seres sintientes y avalar la imposición de sanciones penales para su protección. 
Reforma, El Heraldo de México y Excélsior: el TDJ suspendió temporalmente a una Jueza federal de elección popular por presuntas 
agresiones físicas y verbales a una compañera de trabajo, cuando se desempeñaba como secretaria de un Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa de la CDMX. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 57/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
Proceso -sitio-: al presentar ante sus compañeros del Pleno el proyecto de resolución de la consulta planteada por el ministro presidente, 
Hugo Aguilar Ortiz, para saber si la Corte puede o no revisar las sentencias emitidas por la anterior integración, la ministra Lenia Batres 
Guadarrama propondrá declarar que la SCJN no puede revisar sentencias emitidas por las extintas Salas del Máximo Tribunal. 
El Sol de Zacatecas -sitio-: sindicatos celebraron fallo de la SCJN sobre Issstezac. 
24 Horas -sitio-: la presidenta Claudia Sheinbaum consideró que se debe analizar si es conveniente separar las elecciones intermedias 
con las de la elección judicial de 2027, para facilitar a la ciudadanía los comicios. 
Diario de Xalapa -sitio-: la SCJN ordenó al Congreso de Veracruz resolver la transferencia de los servicios de agua y alcantarillado en 
Tempoal, al concluir que su falta de pronunciamiento vulneró el procedimiento cons�tucional previsto para atender solicitudes 
municipales. 
En redes sociales, la @SCJN informó que el Pleno validó el Decreto publicado en el DOF el 6 de noviembre 2020, por el que se reformaron 
diversas disposiciones que condujeron a la ex�nción de diversos fondos y fideicomisos. La ministra @LeniaBatres se refirió a este asunto. 
Las ministras @YasminEsquivel_ y @MtraEstelaRios invitaron a seguir la sesión del Pleno de la Corte en redes sociales. 
Sobre la resolución que confirmó la reducción del aguinaldo a personas pensionadas siempre que no tenga efectos retroac�vos, 
escribieron el ministro @IrvingEspinosa_, la ministra @LeniaBatres, la ministra @YasminEsquivel_, la ministra @lorettaortiza y la ministra 
@MtraEstelaRios. 
El ministro @IrvingEspinosa_ dio la bienvenida al maestro Daniel Álvarez Toledo como Secretario General de Acuerdos de la Corte. 
La ministra @LeniaBatres recordó que el 12 de enero 1829 1829, el Congreso de México declaró a Vicente Guerrero como Presidente del 
país. La ministra  @LeniaBatres también lamentó el fallecimiento de Ernesto Ruiz Gu�érrez quien fuera parte del CEU, además de ac�vista 
social y funcionario en materia ambiental.  
La ciudadana @Gpesarabia2450 informó que a finales de este mes estará en la Corte para exponer su caso sobre desplazamiento.  
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Ocho Columnas: 
Reforma: Mantienen misterio de petróleo a Cuba| El Universal: Sheinbaum descarta intervención ante la insistencia de Trump| 
Excélsior: Intervención de EU, descartada; hay colaboración| Milenio: Sheinbaum descarta incursión después de hablar con Trump| El 
Financiero: Descarta Sheinbaum intervención militar de EU en México| La Jornada: Aceptó Trump que intervenir en México no es 
necesario: Sheinbaum| El Economista: 2025, año récord para los ahorros de trabajadores en las afores| El Sol de México: Queda 
descartada intervención de EU| El Heraldo: Descarta Sheinbaum intervención en México| Crónica: Entrega INE propuesta de reforma: 
blinda comicios y frena dinero ilegal| La Razón: Claudia habla con Trump y descarta una intervención de tropas de EU| Diario de México: 
Trump descarta intervenir en México: Sheinbaum| Reporte Índigo: Depresión, el mal que no frena| 24 Horas: Rechaza Sheinbaum nueva 
oferta militar 

Política y sociedad: 
Reforma y La Jornada: la presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que está descartada cualquier intervención militar de EU en territorio 
mexicano para combatir a los cárteles de la droga. Durante una llamada con su homólogo Donald Trump, reiteró el rechazo de México a 
incursiones militares extranjeras por principios constitucionales. Excélsior: tropas regulares de EU, con facultades ampliadas, resguardan 
desde hace nueve meses la frontera con México como parte de la estrategia contra el tráfico de fentanilo y la migración irregular. 
La Jornada, Excelsior, La Razón de México, La Crónica de Hoy: nueve de los once integrantes del Consejo General del INE entregaron a la 
Comisión Presidencial para la reforma electoral un documento que concentra 241 propuestas del organismo en la materia. Reforma: el 
titular de la Comisión Presidencial para la reforma electoral, Pablo Gómez, anunció que la reforma incorporará cambios para frenar la 
llegada de dinero ilícito a partidos y candidatos. 
Milenio, ContraRéplica: el gobernador de San Luis Potosí, Ricardo Gallardo, vetó la llamada “Ley de Esposa” ley electoral estatal que 
obligaba a los partidos a postular a una mujer para la gubernatura en 2027. 
La Crónica de Hoy: la jefa de gobierno de la CDMX, Clara Brugada, aseguró que el rescate de más de 850 perros en el refugio Franciscano, 
obedeció únicamente a la protección del bienestar animal. 
El Universal: se reportó un incremento de 23 mil 328 personas privadas de la libertad en los Centros de Reinserción Social y en los Centros 
Federales de Readaptación Social. 
El Universal: ciclistas cuestionaron la operatividad de la ciclovía La Gran Tenochtitlan por condiciones de seguridad y asfalto. 
La Jornada: la segunda tormenta invernal, combinada con aire polar del frente frío 27, provocó nevadas en varios municipios de 
Chihuahua y el cierre de carreteras debido al congelamiento del pavimento. 
 

Economía: 
La Jornada: los mercados bursátil y cambiario de México avanzaron, favorecidos por la depreciación del dólar y el alza en los precios de 
los metales. 
Ovaciones: a inicios de año, los ajustes de precios y el aumento del IEPS han provocado alzas generalizadas que están disminuyendo el 
efecto del incremento al salario mínimo. 
El Financiero, Excélsior y La Jornada: al cierre de 2025, las Afore registraron plusvalías récord por un billón 141 mil 766 mdp, según datos 
de la Consar. 

LA PRENSA HOY 

 Trascendió… (Milenio Diario) Que la Suprema Corte, que encabeza Hugo Aguilar Ortiz, analizará hoy la reforma a un artículo de la 
Ley de Instituciones de Crédito que permite a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público introducir a una persona a la lista de personas 
bloqueadas, cuando existan indicios de que sus cuentas están relacionadas con algún delito, sin necesidad de una petición 
internacional. También abordará el tema de la garantía de audiencia que se otorga a los quejosos para presentar pruebas ante la 
Unidad de Inteligencia Financiera, proyecto que propone declarar constitucional la reforma. 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Actividades del OAJ” José Alberto Gallegos Ramírez, integrante del OAJ, visitó el Centro de 
Justicia Penal Federal en Morelos, para revisar los avances de las salas de juicio oral. También acudió a los tribunales laborales en 
Cuernavaca y se reunió con el presidente del TSJ de la entidad, Juan Emilio Elizalde. 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Universal) “10 ideas para mejorar la representación ciudadana en la Cámara de 
Diputados” Mejorar la relación entre voto y curul implica una reingeniería constitucional, revisando hasta dónde pueden llegar sus 
efectos, para que ninguna fuerza política obtenga en el Congreso un respaldo que la ciudadanía no le dio en las urnas. Por tanto, 
cualquier modificación al esquema vigente exige reformas constitucionales explícitas que asuman cómo y en qué medida el Congreso 
debe reflejar el respaldo efectivo que la ciudadanía otorga en las urnas. Mejorar la relación entre voto y curul implica una reingeniería 
constitucional. 

OPINIÓN 
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El Universal: Según cifras oficiales de Pemex, la refinería Olmeca, en Dos Bocas, registró en noviembre un procesamiento de crudo inferior 
al informado por la Secretaría de Energía. 
24 Horas: la Anpec advirtió que el impacto de la cuesta de enero podría prolongarse varios meses, debido a la alta inflación en la canasta 
básica y al aumento de precios por la presión del IEPS en algunos productos. El Heraldo: Especialistas de la UNAM señalaron que la cuesta 
de enero no solo afecta la economía, sino también el ánimo, la tranquilidad y la salud de las personas. 
El Economista: de acuerdo con datos del INEGI, México alcanzó cifras históricas en turismo entre enero y noviembre de 2025, con ingresos 
récord por divisas. 
El Economista: la industria de vehículos pesados en México cerró 2025 con fuertes retrocesos en producción, exportaciones y ventas, 
afectados por la incertidumbre comercial con Estados Unidos. 
 

Internacional:  
El Financiero: el presidente Donald Trump advirtió que una resolución adversa de la Suprema Corte en materia de aranceles tendría 
consecuencias fiscales de gran magnitud para EU. 
El Financiero: ex funcionarios advirtieron que una investigación contra el presidente de la Reserva Federal podría vulnerar la 
independencia del banco central de Estados Unidos. 
Excélsior: el Ministerio de Servicios Penitenciarios de Venezuela reportó más de un centenar de excarcelaciones, aunque ONG 
contabilizan menos casos y familiares demandan que se agilicen las liberaciones.  
Milenio: de acuerdo con registros de la OFAC, desde que Nicolás Maduro asumió la presidencia en 2013, EU ha sancionado a alrededor 
de 120 funcionarios y ex funcionarios venezolanos, por presuntos actos antidemocráticos, corrupción y violaciones a derechos humanos. 
24 Horas: el Departamento de Estado de EU informó sobre la revocación de más de 100 mil visas durante el primer año del segundo 
mandato de Donald Trump. 
Excélsior: el presidente de EU, Donald Trump, analiza la posibilidad de realizar ataques aéreos en respuesta a la represión del gobierno 
de Irán contra manifestantes. Reforma: La ONG Iran Human Rights informó que al menos 648 personas han muerto como consecuencia 
de la represión de las protestas en Irán. El Universal, El Heraldo, El Financiero, El Economista,  ContraRéplica: Donald Trump, presidente 
de EU, anunció que aplicará aranceles de 25% a los países que mantengan comercio con Irán. 
Milenio: los países de la OTAN discuten acciones conjuntas para reforzar la seguridad del Ártico. 
 

Noticieros nocturnos: 
Hechos e Imagen: la presidenta Claudia Sheinbaum, sostuvo una conversación el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, hablaron 
de temas de seguridad. En Punto: Más de 23 millones de estudiantes volvieron a clases en medio de bajas temperaturas. Es la Hora de 
Opinar: Se presentó una mesa de análisis sobre la situación de Venezuela. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
El caso de genocidio contra Myanmar enfrenta su fase decisiva en la Corte Internacional de Justicia (Infobae -sitio-) La Corte 
Internacional de Justicia (CIJ), máximo tribunal de la ONU, inició este lunes el análisis de la acusación contra Myanmar (Birmania) por 
supuesta violación de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio debido a su “patrón de conducta” hacia la 
minoría musulmana rohinyá en el estado de Rakáin. 
Riesgo para EE. UU. si la Corte Suprema revoca aranceles de Trump (El Congresista -sitio-) ESTADOS UNIDOS. - La próxima decisión de 
la Corte Suprema de Estados Unidos, prevista para emitir su fallo, podría tener consecuencias económicas profundas. La Corte analiza si 
la Ley de Poderes de Emergencia Internacional autoriza a la Administración imponer aranceles de manera unilateral y sin autorización 
legislativa explícita… Una revocación total pondría en peligro toda la estructura arancelaria actual, afectando comercio y tarifas con 
socios como México, Canadá y China. 
Corte Suprema de Estados Unidos revisará leyes contra atletas transgénero (El Imparcial -sitio-)  La Corte Suprema de Estados Unidos 
se prepara para resolver un caso que, aunque centrado en la participación de estudiantes transgénero en deportes escolares, podría 
definir el rumbo legal de múltiples derechos vinculados a la identidad de género en el país. El debate no se limita al ámbito deportivo.  
La ONU volvió a exigir a Venezuela la liberación total de presos políticos (Filo.News -sitio-) La Organización de las Naciones Unidas 
volvió a reclamar a Venezuela que complete la liberación de presos políticos y renovó la atención internacional sobre la situación del 
país, luego de los anuncios realizados por el Gobierno de Caracas sobre nuevas excarcelaciones.  
Italia celebra la liberación de un cooperante y un empresario (El País) Italia recibió ayer con júbilo la liberación de dos presos italianos 
prácticamente desaparecidos en las cárceles venezolanas desde hace más de un año, sin ninguna acusación concreta, y que tienen 
perfiles muy distintos.  
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MANTIENEN MISTERIO DE PETRÓLEO A CUBA 
Hace una semana, la presidenta Claudia Sheinbaum prometió que Petróleos Mexicanos 
(Pemex), daría la información sobre la venta de petróleo Cuba. Pero esos datos siguen 
siendo un misterio. El pasado 6 de enero, el diario Financial Times difundió que México 
superó a Venezuela como el principal proveedor de petróleo de Cuba, después de que 
aumentó de forma importante sus exportaciones a ese país a partir del año pasado. 
 

 

SHEINBAUM DESCARTA INTERVENCIÓN ANTE LA INSISTENCIA DE TRUMP 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo y su homólogo de Estados Unidos, Donald Trump, 
sostuvieron una llamada telefónica de 15 minutos en la que el republicano insistió en ofrecer 
apoyo de las Fuerzas Armadas de su país para combatir a los cárteles del narcotráfico; ella 
rechazó la propuesta.  
 

 

INTERVENCIÓN DE EU, DESCARTADA; HAY COLABORACIÓN 
Cualquier intervención militar de Estados Unidos a México queda descartada, afirmó la 
presidenta Claudia Sheinbaum, quien sostuvo una llamada telefónica con su homólogo 
estadounidense, Donald Trump. De acuerdo con la mandataria, tras el enlace, el cual tuvo 
una duración de 15 minutos, al presidente de EU le quedó claro que México está 
combatiendo al crimen organizado y reconoció de los avances que ha tenido el Gobierno 
mexicano.  
 

 

SHEINBAUM DESCARTA INCURSIÓN DESPUÉS DE HABLAR CON TRUMP 
La presidenta Claudia Sheinbaum dio a conocer que declinó una nueva propuesta 
estadounidense de envío de tropas durante una llamada telefónica con Donald Trump, pero 
coincidieron en mantener la cooperación y en que hay más por hacer. Asimismo, expuso el 
desacuerdo mexicano con la intervención militar en Venezuela.  
 

 

DESCARTA SHEINBAUM INTERVENCIÓN MILITAR DE EU EN MÉXICO 
Luego de una llamada que Claudia Sheinbaum pidió con Donald Trump, la presidenta reveló 
que su homólogo estadounidense le solicitó "hacer más" en el tema del combate al 
narcoterrorismo. Dijo que quedó descartada una acción militar de EU en México y que 
Trump le insistió en la participación de las fuerzas estadounidenses, a lo que ella se negó.  
 

 

ACEPTÓ TRUMP QUE INTERVENIR EN MÉXICO NO ES NECESARIO: SHEINBAUM 
Frente a los recientes amagos de Donald Trump para orquestar una incursión militar 
estadounidense contra los cárteles mexicanos de las drogas, la presidenta Claudia 
Sheinbaum descartó cualquier posibilidad de una intervención de Washington en territorio 
nacional. "Eso no está sobre la mesa". 
 

 

2025, AÑO RÉCORD PARA LOS AHORROS DE TRABAJADORES EN LAS AFORES 
Las plusvalías de los ahorros para el retiro de los trabajadores mexicanos administrados por 
las Afores alcanzaron un récord histórico en el 2025, con rendimientos por 1.14 billones de 
pesos, más del doble que el año anterior.  
 

 

QUEDA DESCARTADA INTERVENCIÓN DE EU 
Quedó descartada una acción militar de Estados Unidos en México, dijo ayer la presidenta 
Claudia Sheinbaum. "El día de hoy sólo tratamos el tema referente a las declaraciones 
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previas que había hecho, pues de que queda claro que seguimos colaborando y 
coordinándonos sin necesidad de una intervención por parte del Gobierno de Estados 
Unidos, mayor", dijo la mandataria después de una llamada telefónica con el presidente 
Donald Trump.  
 

 

DESCARTA SHEINBAUM INTERVENCIÓN EN MÉXICO 
La presidenta Claudia Sheinbaum le manifestó a su homólogo estadounidense, Donald 
Trump, que México trabajará en coordinación en seguridad, privilegiando el diálogo con 
respeto a la soberanía, por lo que quedó descartada cualquier intervención militar para 
combatir a los cárteles, "y lo entendió". 
 

 

ENTREGA INE PROPUESTA DE REFORMA: BLINDA COMICIOS Y FRENA DINERO ILEGAL 
Protocolo. El Instituto Nacional Electoral (INE) cumplió su cita con los comisionados 
presidenciales encargados del proceso de reforma; fue Guadalupe Taddei, presidenta del 
instituto, quien encabezó la comitiva que dejó ante Pablo Gómez el documento con 241 
propuestas técnicas entre las que destacan el endurecimiento de la fiscalización de los 
recursos económicos que entran a los procesos electorales.  
 

 

RECHAZA SHEINBAUM NUEVA OFERTA MILITAR 
En conversación con su homólogo de EU, la presidenta descartó que México requiera la 
intervención de Estados Unidos para hacer frente al crimen organizado y defendió la 
soberanía nacional. La titular del Ejecutivo federal privilegió el diálogo directo y resaltó los 
datos duros que sostienen que nuestro país hace su parte en la lucha contra el narco y el 
tráfico de fentanilo.  
 

 

CLAUDIA HABLA CON TRUMP Y DESCARTA UNA INTERVENCIÓN DE TROPAS DE EU 
Bajo el contexto de las acciones y planes del presidente de Estados Unidos, Donald Trump, 
para continuar con intrusiones a territorios de otros países, la presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo realizó ayer una nueva llamada telefónica con el mandatario norteamericano, tras la 
cual descartó que vaya a haber alguna intervención dentro de territorio nacional y aseguró 
que se mantendrán los acuerdos de cooperación. 
 

 

TRUMP DESCARTA INTERVENIR EN MÉXICO: SHEINBAUM 
Tras su llamada con el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, la mandataria Claudia 
Sheinbaum Pardo, señaló que el republicano insistió en dar apoyo militar a México para 
combatir a los cárteles de la droga, no obstante, aseguró que ella volvió a rechazar el 
ofrecimiento y que él comprendió esta postura. 
 

 

DEPRESIÓN, EL MAL QUE NO FRENA 
La depresión se mantiene como una crisis silenciosa de salud pública en México, con una 
prevalencia que no ha logrado reducirse en más de 20 años, mientras especialistas alertan 
sobre la urgencia de fortalecer la detección oportuna y el acceso a la atención psiquiátrica. 
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 EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Extinción de fondos y fideicomisos no invadió facultades de los estados: SCJN (La Jornada)  
La SCJN rechazó ayer ocho controversias constitucionales interpuestas por gobernadores de oposición que 
impugnaron el decreto del 6 de noviembre de 2020 que extinguió 109 fideicomisos y fondos públicos --entre 
ellos el de Desastres Naturales y el Metropolitano--, al concluir que la medida no invadió las facultades de las 
entidades federativas. Su desaparición fue impulsada por el entonces presidente AMLO y permitió al gobierno 
federal disponer de más de 68 mil millones de pesos. Por unanimidad, el pleno aprobó ocho proyectos del 
ministro Arístides Guerrero García que validan el decreto y declararon infundadas las controversias de los 
entonces gobernadores de Jalisco, Chihuahua, Nuevo León, Guanajuato, Tamaulipas, Aguascalientes, Coahuila y 
Michoacán, al determinar que el decreto no invade competencias estatales ni vulnera el pacto federal o la 
autonomía financiera. Además, sostuvo que el Congreso sólo modificó la forma de colaboración federal con los 
estados, sin limitar sus facultades constitucionales… El ministro Guerrero presentó una línea del tiempo de las 
controversias, con la que también criticó que el Pleno anterior mantuviera los asuntos archivados por más de 
cuatro años sin resolverse, pese a que su trámite empezó en 2021. (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (El 
Financiero) (El Heraldo de México) (El Economista) (24 Horas) (La Razón de México) (El Sol de México) (Ovaciones 
-primera plana-) (La Prensa) (Web: Milenio Diario -digital-) (Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: Expansión Política -
sitio-) Más información sobre el tema: (Extinción de fideicomisos: ¿en qué consiste el decreto que avaló hoy la 
SCJN?/Eje Central -sitio-) 
 
SISTEMA DE PENSIONES/REFORMA AL SISTEMA DE PENSIONES DEL ISSSTEZAC 
La Corte valida reforma que merma aguinaldo de pensionados en Zacatecas (La Jornada)  
La SCJN validó ayer la reforma del 10 de agosto de 2024 que redujo el aguinaldo de 60 a 30 días a los pensionados 
del estado en Zacatecas, impulsada por el gobernador David Monreal Ávila, y que provocó protestas y 
movilizaciones de los trabajadores. No obstante, el tribunal precisó que la medida no será retroactiva y sólo 
aplicará a quienes comenzaron a pensionarse tras su entrada en vigor. Con mayoría de siete votos, el pleno 
aprobó, con cambios, el proyecto de la ministra Loretta Ortiz Ahlf que declaró constitucional el artículo 74 de 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (Issstezac) sobre 
la reducción de aguinaldos, impugnado en septiembre de 2024 por la Consejería Jurídica de la Presidencia. La 
Corte declaró infundados los argumentos del Ejecutivo federal, al considerar falsa la premisa de que el aguinaldo 
integra la pensión, y sostuvo que su reducción no viola el derecho a la seguridad social, al tratarse de una medida 
razonable para garantizar la sostenibilidad financiera del instituto. (El Financiero) (Web: Milenio Diario -digital-) 
(Web: El Heraldo de México -sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-) (Web: La Crónica de Hoy -sitio-) 
 
INTEGRACIÓN DE LA NUEVA CORTE/CAMBIO DE SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SCJN  
Se estrena en sesión (El Heraldo de México) 
Daniel Álvarez Toledo participó ayer en su primera sesión pública del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación como secretario general de Acuerdos. El jueves pasado, el ministro presidente Hugo Aguilar anunció 
que Rafael Coello Cetina dejaría la Secretaría General de Acuerdos y que el Pleno aprobó el cambio por 
unanimidad, para nombrar a Daniel Álvarez Toledo. Al iniciar la sesión, el ministro presidente dio la bienvenida 
a Álvarez Toledo y dijo que "con él, vamos a iniciar un nuevo ciclo de la Corte". (Web: El Universal -sitio-) 
 
FACULTAD DE BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS/LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
Discute SCJN aval a bloqueos de UIF (Reforma)  
La SCJN tiene previsto discutir hoy un proyecto avala la facultad de la UIF para bloquear cuentas bancarias sin 
autorización de un juez o de la FGR, medida que la anterior integración del tribunal había declarado 
inconstitucional. La revisión del proyecto se realizaría salvo algún cambio de última hora a la lista de sesión, lo 
que ha ocurrido con frecuencia en los últimos meses tratándose de asuntos relevantes. La ministra Loretta Ortiz 
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propuso aprobar una reforma de marzo de 2022 la Ley de Instituciones de Crédito, que estableció un 
procedimiento administrativo de garantía de audiencia para que los afectados por bloqueos puedan probar ante 
la UIF el origen lícito de sus recursos. Como parte del proyecto, Ortiz planteó rechazar argumentos de 
legisladores de Oposición, que cuestionan la facultad unilateral de bloqueo de la UIF, misma que, además, ya 
está blindada contra suspensiones judiciales luego de la reforma de octubre pasado a la Ley de Amparo. 
 
DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES  
SCJN avala prohibición de venta de animales (Reporte Índigo) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que en la Ciudad de México (CDMX) son constitucionales 
los delitos por maltrato o crueldad contra animales no humanos, al reconocerlos como seres sintientes y avalar 
la imposición de sanciones penales para su protección. La resolución, emitida por la Primera Sala, confirmó que 
el Congreso de la Ciudad de México cuenta con facultades para legislar en materia de protección animal y que 
las disposiciones penales vigentes no vulneran el principio de legalidad ni la libertad religiosa. Este criterio del 
Máximo Tribunal ya comenzó a reflejarse en acciones concretas. El Gobierno capitalino anunció la prohibición 
de la venta de animales en el Mercado de Sonora, uno de los puntos históricamente más representativos del 
comercio de especies vivas en la capital. La SCJN validó la constitucionalidad de los artículos 350 Bis y 350 Ter 
del Código Penal capitalino, que sancionan el maltrato y la crueldad animal. El fallo establece que dichas 
disposiciones no constituyen un tipo penal en blanco y que las conductas sancionadas están claramente 
delimitadas en la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 
 
PRINCIPIO DE COSA JUZGADA 
Destacado en la Web/Lenia Batres busca que SCJN no pueda revisar sentencias emitidas por las extintas salas 
(Proceso -sitio-) 
La ministra Lenia Batres Guadarrama propondrá declarar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación no 
puede revisar sentencias emitidas por las extintas Salas del Máximo Tribunal.  El próximo 19 de enero, la ministra 
presentará ante sus compañeros del Pleno el proyecto de resolución de la consulta planteada por el ministro 
presidente, Hugo Aguilar Ortiz, para saber si la Corte puede o no revisar las sentencias emitidas por la anterior 
integración. La consulta generó diversas críticas públicas al ministro presidente por abrir la posibilidad a que la 
Corte no respete el concepto de cosa juzgada, sin embargo, la misma surgió debido a que no existe fundamento 
legal alguno, acuerdo o circular que indique qué hacer en casos como este.  
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 57/2025, así como el voto 
concurrente del ministro Arístides Rodrigo Guerrero García. 
 
REFORMA JUDICIAL/REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Bolsa mexicanas, entre reformas y desafíos geopolíticos: Bankaool (El Economista)  
Las bolsas mexicanas se encuentran en un punto de inflexión marcado por un dinamismo renovado y cambios 
estructurales que buscan profundizar el mercado bursátil en el país… Aranxa Sánchez, economista principal de 
Bankaool, aseguró que entre los aspectos más importantes que están moldeando el panorama bursátil nacional 
son las emisiones simplificadas que impulsarán mayor actividad y las Ofertas Públicas Iniciales… Otro tema que 
resaltó fue el de la incertidumbre jurídica interna. "El mayor pendiente para los inversionistas radica en el estado 
de derecho. Las reformas al Poder Judicial, la eliminación de órganos autónomos y los cambios en la Ley de 
Amparo han generado preocupaciones sobre la seguridad jurídica, lo que podría afectar la permanencia de la 
inversión extranjera directa". Y dijo que el mercado está atento a las decisiones del Banco de México, que podría 
pausar el ciclo de recortes de tasas durante el primer trimestre debido a presiones inflacionarias. (Excélsior)  
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Alertan ONG riesgos para democracia (El Economista)  
Un amplio grupo de organizaciones de la sociedad civil mexicana presentó un informe al Comité de Derechos 
Humanos de la ONU, en el que advirtió que una serie de reformas legales aprobadas entre 2024 y 2025 han 
configurado un escenario "peligroso" para la democracia, la garantía de derechos humanos y los contrapesos al 
poder en el país. Los cambios recientes, impulsados en un contexto de sobrerrepresentación política de la 
coalición gobernante en el Congreso, se indicó, han debilitado de manera estructural la rendición de cuentas y 
la deliberación democrática. Entre los principales focos de preocupación destacan la reforma a la Ley de Amparo, 
la ampliación de esquemas de vigilancia digital y militarizada, los ataques a la libertad de expresión, el uso 
creciente de la prisión preventiva oficiosa, la persistencia de la tortura en centros de detención y el maltrato a 
personas migrantes durante su tránsito por el país. (Reforma) (La Jornada)  
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL/PARIDAD DE GÉNERO 
Temen a pérdida de legitimidad (Excélsior) 
La elección por voto popular de jueces, magistrados y ministros, tal como fue diseñada en la reforma judicial, 
enfrenta deficiencias normativas y riesgos operativos que pueden derivar en una crisis de legitimidad del sistema 
de justicia, advierte el Observatorio Permanente de Integridad Electoral (OPINE). La organización sostiene que, 
sin una regulación específica y sin ajustes estructurales, la concurrencia de elecciones judiciales con procesos 
políticos ordinarios compromete tanto la integridad electoral como la independencia judicial. La falta de un 
capítulo legal específico para comicios judiciales obligó al INE a llenar vacíos mediante acuerdos administrativos, 
lo que generó reglas incompletas sobre campañas y fiscalización.  
 
PARIDAD DE GÉNERO  
Destacado en la Web/Gobernador de San Luis Potosí veta la "Ley Gobernadora"; asegura que reforma no 
beneficia a nadie en particular (El Universal -sitio-)  
El gobernador del estado de San Luis Potosí, Ricardo Gallardo Cardona informó esta noche a través de sus redes 
sociales que ejercerá su derecho de veto y ha ordenado no publicar la llamada "Ley Gobernadora" en el Periódico 
Oficial del Estado, esto según dijo para evitar que algunos medios y la oposición malinterpreten la reforma y 
digan que estaba dirigida para favorecer a una persona en lo particular… Cabe recordar que esta reforma 
aprobada a mediados del mes de diciembre en realidad son una serie de modificaciones a la ley electoral del 
estado… Esta reforma generó tal polémica que llegó hasta la conferencia matutina de la Presidenta de la 
República, Claudia Sheinbaum Pardo quien cuestionó la constitucionalidad de la misma, de igual forma la 
dirigencia nacional del Partido Morena anunció que interpondría una acción de inconstitucionalidad ante la 
SCJN. Esta polémica reforma incluso ya tuvo su primera impugnación, un particular que presentó una promoción 
de juicio de protección de derechos electorales ante el Tribunal Electoral de San Luis Potosí, misma que fue 
desechada este mismo lunes por unanimidad señalando que solo la SCJN tiene facultades para derogar reformas 
electorales aprobadas por los congresos estatales. (Ovaciones -primera plana-) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que la Suprema Corte, que encabeza Hugo Aguilar Ortiz, analizará hoy la reforma a un artículo de la Ley de 
Instituciones de Crédito que permite a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público introducir a una persona a la 
lista de personas bloqueadas, cuando existan indicios de que sus cuentas están relacionadas con algún delito, sin 
necesidad de una petición internacional. También abordará el tema de la garantía de audiencia que se otorga a 
los quejosos para presentar pruebas ante la Unidad de Inteligencia Financiera, proyecto que propone declarar 
constitucional la reforma. 
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Opinión/Confidencial (El Financiero) “La Corte discute darle más poderes a la UIF” 
La SCJN sigue desahogando los temas de alto impacto mediático. Este martes, entre los casos que se discutirán, 
según la lista publicada ayer, está la acción de inconstitucionalidad 58/2022. En el proyecto de la ministra 
Loretta Ortiz se perfila avalar la facultad de la Unidad de Inteligencia Financiera, de Hacienda, para bloquear 
cuentas bancarias sin autorización de un juez o de la FGR, como lo prevé un decreto de 11 de marzo de 2022 
emitido por el ex presidente López Obrador. 
 
Opinión/Juan Carlos Machorro (El Financiero) “Estado de derecho en México 2026” 
México enfrenta un panorama complejo marcado por reformas institucionales recientes que han generado 
debates sobre la independencia judicial y la División de Poderes en general, la falta de transparencia, una 
recentralización de funciones que sacrifica principios de autonomía de gestión y especialización, y temas cada 
vez más preocupantes en materia de seguridad y gobernabilidad. El último reporte de World Justice Project para 
2025 arrojó nuevamente un retroceso notable de nuestro país en el Índice de Estado de derecho, ubicando a 
México en el lugar 121 de 143 países… El año arranca asimismo con un número considerable de asuntos 
pendientes de resolución en la SCJN, que incluyen el tema de prisión preventiva oficiosa y disputas con actores 
diversos, lo que seguirá poniendo a prueba la capacidad y la independencia esperada de nuestro Máximo 
Tribunal. El giro hacia un control centralizado desmedido es otro factor que trastoca el sistema de pesos y 
contrapesos… 2026 se perfila como un año complicado en el que la consolidación de reformas debería 
equilibrarse con el diálogo, la sensatez y la capacidad de corregir rumbo. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “¿Y mi bono de fin de año?” 
El nuevo Poder Judicial no debe de permitir mancharse en ningún acto de corrupción porque su credibilidad está 
a prueba y en plena construcción, dicen en la consejería jurídica de la Presidencia de la República, a cargo de 
Ernestina Godoy (sic). Eso lo sabe el presidente de la Suprema Corte, Hugo Aguilar, pero seguramente no le han 
informado de que entre sus filas está Javier Hernández como director de Inmuebles y Mantenimiento, y es el 
mismo que en Durango fue denunciado por supuestos actos de corrupción y mal uso del poder público al 
esconder recursos públicos en bodegas particulares, para luego usarlos en campaña. Por eso tuvo que renunciar 
a su cargo en el Gobierno federal. Y es que después de ser funcionario federal en Durango de la Sedesol, quiso 
ser candidato a presidente municipal de la capital, pero por el PRI. Seguro la segunda parte de lo ocurrido en 
Durango se verá ese 2026. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
¿Qué pasó en San Luis Potosí que el gobernador Ricardo Gallardo decidió vetar la "Ley Esposa" que él mismo 
promovía? Repentinamente el mandatario anunció que ejercería esa facultad, dijo, para propiciar un mayor 
debate alrededor de lo aprobado el 14 de diciembre. Bajo la excusa de la equidad de género, la reforma obligaba 
a que en la próxima elección de gobernador, en 2027, sólo fueran postuladas mujeres. El propósito de fondo era 
que la senadora Ruth González Silva, esposa de Gallardo, quedara como candidata del Partido Verde y con todo 
el apoyo oficial ganara la elección. Pero Gallardo decidió que no se iba a pelear con la presidenta Claudia 
Sheinbaum, quien había manifestado su oposición a esa ley, la cual, advirtió, podría ser invalidada por la Suprema 
Corte pues había visos de inconstitucionalidad… 
 
Opinión/Maximiliano Cortazar (Excélsior) “Una tragedia evitable llamada Tren Interoceánico” 
… El Tren Interoceánico no es un caso aislado. Es parte de un patrón. El accidente de la Línea 3 del Metro y los 
incidentes del Tren Maya responden a la misma lógica: obras y sistemas operados bajo presión política, con 
mantenimiento cuestionable, advertencias ignoradas y una narrativa oficial que minimiza fallas hasta que ocurre 
lo irreversible. Distintos proyectos, la misma negligencia estructural. La 4T llegó con la bandera de erradicar la 
corrupción, pero, hoy, sus obras emblemáticas muestran lo contrario… Todo esto, sumado a la colusión de varios 
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líderes de Morena, como gobernadores, legisladores y funcionarios de primer nivel con el crimen organizado, así 
como terminar con la separación de Poderes, como es el Poder Judicial, los órganos desconcentrados, la FGR y 
la nueva ocurrencia del mediocre de Pablo Gómez al decir que el INE no debe ser autónomo. 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Lafontaine Hamui (El Heraldo de México) “Culpar es fácil, gobernar no” 
… La mal llamada guerra contra las drogas siempre ha sido más un discurso que un acto, si fuera una guerra 
contra las drogas se buscaría prevenir, educar y rehabilitar las adicciones… Esta llamada guerra, está perdida 
desde su planteamiento: cada decomiso eleva el valor del mercado ilegal y fortalece a quienes logran sobrevivir. 
Tampoco la legalización o bien la aceptación y continuidad jurídica que en 2021, cuando la Suprema Corte 
declaró inconstitucional la prohibición del consumo lúdico de la marihuana hubiera resuelto el tema, en la mayor 
parte de los estados de EU es legal, y sin embargo, se sigue transportando a ese país de manera ilegal…  
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) “¿La soledad digital?”  
Hoy en día, la sociedad se ha transformado y no reparamos con detenimiento en ello; sobra decir que vivimos 
en lo que se conoce como la "era digital"… Demasiado "boot" para ser humano, demasiado humano para ser 
"boot": he ahí el nuevo dilema comunicativo. En la inmediatez digital, la espera es fugaz y la satisfacción frugal. 
Es la era donde aparentemente estamos más cerca el uno del otro: nos comunicamos al instante --no importando 
lugar ni hora--, todo está a un texto digital de distancia… A través de los medios digitales intentamos disponer 
del prójimo, acercarlo tanto como sea posible, ubicarlo, seguirlo, moldearlo e inclusive manipularlo. Los medios 
digitales no nos aportan más cercanía, sino tan solo una ausencia de distancia: presencia-ausencia, el oxímoron 
de la era digital… De ahí, que debemos darnos de vez en vez un respiro de los medios digitales y apreciar al 
mundo y a las personas en tiempo real y presencial. La desconexión tecnológica, deberá ser parte de nuestra 
higiene personal: mutis digital para despolarizar y afonía tecnológica para volvernos a escuchar y reconectar con 
los demás. 
*Ministro en retiro de la SCJN  
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REGULACIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y ESPECIALIZACIÓN DE JUZGADORES FEDERALES  
Entran en vigor reglas para la carrera judicial (La Jornada)  
El Órgano de Administración Judicial publicó ayer en el DOF el acuerdo general que regula la carrera judicial y la 
especialización de los juzgadores federales, donde se marcan las directrices de ingreso, promoción y evaluación 
del personal, bajo principios de mérito, igualdad de género y transparencia, incorporando medidas estrictas para 
combatir el nepotismo en el PJF. El reglamento está dirigido principalmente a los servidores públicos de carácter 
jurisdiccional y a los que sus funciones inciden en la impartición de justicia dentro de los distintos órganos del 
PJF, es decir, al personal de carrera con categorías desde secretarios generales y subsecretarios de acuerdos 
hasta asistentes de constancias registro. Aunque el documento precisa que los magistrados de Circuito, así como 
jueces de Distrito, son electos por voto popular -por mandato de la reforma constitucional del 15 de septiembre 
de 2024- y ya no integran la carrera judicial en sentido estricto, el acuerdo sí regula sus condiciones de trabajo, 
los esquemas de capacitación continua y las reglas de especialización que deberán seguir para optimizar su 
desempeño. 
 
REFORMAS LEGALES/PROTECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
Monreal: Hay ocho reformas prioritarias para Sheinbaum en el periodo legislativo (El Financiero)  
Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, indicó que son hasta ocho iniciativas las 
que la presidenta Claudia Sheinbaum enlistó como prioritarias para el periodo ordinario que arrancará el 1 de 
febrero. Entre ellas, destaca la reforma electoral cuyo primer borrador será presentado el miércoles por Pablo 
Gómez, presidente de la comisión presidencial en la materia. El morenista detalló que las reformas prioritarias 
son las referentes al procedimiento Contencioso Administrativo, y jueces sin rostro, una figura que se busca 
concretar dentro del sistema judicial en México como una medida para brindar protección a jueces, 
principalmente aquellos que se encargan de resolver asuntos vinculados con miembros de la delincuencia 
organizada. Anteriormente, la mandataria admitió que estar involucrados en estos asuntos expone su integridad 
y la de su entorno, por lo que con la figura de jueces sin rostro se pretende que los imputados no conozcan la 
identidad de los juzgadores que atienden sus casos. (Reforma) 
 
ASEGURAMIENTO DE OFICINAS  
Destacado en la Web/Colocan sellos de seguridad en oficinas de ex integrante del Órgano de Administración 
Judicial (La Silla Rota -sitio-) 
Las oficinas que eran de la exintegrante del Órgano de Administración Judicial, la magistrada Lorena Josefina 
Pérez Romo, lucen con sellos de seguridad desde el 7 de enero, un día después de que se supo de su renuncia. 
Así se constata en fotos obtenidas por La Silla Rota. La magistrada tenía dos oficinas en el edificio del OAJ ubicado 
en Insurgentes Sur 2417, en San Ángel. Los sellos de seguridad de color verde con logos del Poder Judicial están 
colocados en la entrada de ambas oficinas, una en el piso 11 y otra en el 6… La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que propuso al OAJ a Romo, tampoco se ha pronunciado al respecto… 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Actividades del OAJ” 
José Alberto Gallegos Ramírez, integrante del OAJ, visitó el Centro de Justicia Penal Federal en Morelos, para 
revisar los avances de las salas de juicio oral. También acudió a los tribunales laborales en Cuernavaca y se reunió 
con el presidente del TSJ de la entidad, Juan Emilio Elizalde. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Alertan por contratación en PJF” 
Donde se prendieron los focos rojos fue en el Órgano de Administración Judicial. Y es que se asegura que Javier 
Hernández Flores fue contratado en la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento. El tema es que dicha 
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persona, procedente de Durango, dejó en aquella entidad una estela de señalamientos por presunta corrupción. 
Se dice que "escondió" dinero del erario para luego usarlo en su campaña como candidato a presidente municipal 
de la capital de aquel estado por el PRI. Sería bueno que el ministro Hugo Aguilar revise el caso para evitar 
manchas en el nuevo Poder Judicial. 
 
Destacado en la Web/Opinión/María Emilia Molina de la Puente* (El Universal -sitio-) “La renuncia tardía y la 
lealtad equivocada: cuando el poder ya no alcanza” 
La renuncia de Lorena Josefina Pérez Romo al OAJ ha sido leída por algunos sectores como un gesto de 
inconformidad tardía frente a los excesos de la reforma judicial. Otros han intentado presentarla como una señal 
de ruptura o, incluso, como una forma de reivindicación personal. Ninguna de esas lecturas resiste un análisis 
serio desde los estándares de ética pública, independencia judicial y responsabilidad institucional que rigen -o 
deberían regir- a cualquier Estado constitucional. Porque no toda renuncia es un acto de dignidad. Y, sobre todo, 
porque hay trayectorias que no se limpian con una salida discreta cuando el costo político ya es insostenible. 
Lorena Pérez Romo no fue una figura marginal ni una técnica neutral atrapada por circunstancias ajenas… 
Conviene subrayarlo con claridad: Pérez Romo fue magistrada federal de carrera hasta agosto de 2025. Es decir, 
conocía desde dentro el valor de la carrera judicial como sistema de mérito, profesionalización y garantía de 
imparcialidad. Conocía los estándares internacionales que exigen que los órganos de Gobierno judicial actúen 
con independencia del poder político, con imparcialidad frente a sus pares y con un compromiso reforzado con 
la ética pública. Y, aun así, eligió alinearse con un proyecto que desmanteló esos principios.… El caso de Lorena 
Pérez Romo ilustra con crudeza uno de los efectos más corrosivos de la reforma judicial: la normalización de la 
traición a la función. No la traición como insulto retórico, sino como concepto ético-político…  
*Magistrada de Circuito en retiro 
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SUSPENSIÓN DE JUEZA 
Suspenden a jueza federal por agresiones (Reforma)  
El TDJ suspendió temporalmente a una jueza federal de elección popular por presuntas agresiones físicas y 
verbales a una compañera de trabajo, cuando se desempeñaba como secretaria de un Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa de la CDMX. "La agresión física consistió en empujarla y propinarle una patada en la 
espinilla de la pierna izquierda y finalmente, se tiene la presunción fundada de que colocó una sustancia (al 
parecer materia fecal) tanto en la silla de la denunciante como en un documento que se encontraba en los 
cajones de su área de trabajo", dijo el Órgano Judicial, sin revelar el nombre de la juzgadora. En su primera 
sesión del presente año, la Comisión de Disciplina del TDJ, a cargo del magistrado Rufino León Tovar, acordó 
suspender a la juzgadora y aplicarle una serie de medidas cautelares, en tanto se le instruye un procedimiento 
de responsabilidad administrativa para determinar si es o no sancionada. El TDJ también prohibió a la juez 
intimidar, amenazar o molestar en su entorno social o laboral a la víctima o a cualquier integrante de su familia, 
así como acercarse al domicilio, lugar de trabajo o de estudios y cualquier otro que frecuente la víctima y sus 
ascendientes o descendientes… (El Heraldo de México) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Indagan a 
jueza por golpeadora/Excélsior)  
 
CREACIÓN DEL ÓRGANO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO JUDICIAL 
Destacado en la Web/¿Qué es y cómo funcionará el Órgano de Evaluación del Desempeño Judicial del PJF? 
(Eje Central -sitio-)  
El PJF formalizó la creación del Órgano de Evaluación del Desempeño Judicial, destinado a revisar de manera 
sistemática el trabajo de los jueces federales. La instancia quedó establecida tras la publicación del Acuerdo 
General 6/2025 en el Diario Oficial de la Federación el pasado 6 de enero de 2026. 
Órgano evaluador busca fortalecer la rendición de cuentas 
Este órgano evaluará la capacidad técnica, profesional y ética de los jueces, tanto de quienes asumieron 
funciones tras el proceso electoral de junio de 2025 como de quienes continúan en la carrera judicial. Entre sus 
atribuciones se incluyen la supervisión del desempeño jurisdiccional, la tramitación de asuntos en tiempo y 
forma, la emisión de sentencias oportunas y la resolución imparcial de conflictos. Encabezará la instancia el 
magistrado de Circuito Juan Carlos Zamora Tejeda, con más de 30 años de trayectoria en el Poder Judicial. Sus 
actividades se desarrollarán conforme a los lineamientos del Tribunal de Disciplina Judicial, presidido por Celia 
Maya García... Con esta iniciativa, el PJF contará con un instrumento institucional para dar seguimiento 
constante al desempeño judicial, contribuyendo a que la impartición de justicia sea más eficiente y transparente. 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal”  
Ya dio color el TDJ, que preside el magistrado Rufino H. León Tovar. Suspendió a una jueza federal por 
"agresiones físicas y verbales" a una compañera de trabajo, cuando se desempeñó como secretaria de un 
Tribunal Colegiado. El propio Rufino nos explicó que, por el tema de datos personales, no puede dar el nombre 
de la juzgadora sancionada. El comunicado oficial de la presidencia del citado Tribunal dice, textual: "La 
suspensión decretada se sustenta en que, de la investigación realizada por el Órgano de Responsabilidades 
Administrativas del TDJ, se desprenden elementos de prueba suficientes para determinar que la presunta 
agresora ofendió y agredió física y verbalmente a su compañera de trabajo". Describe que la denunciada gritó 
palabras altisonantes a la supuesta víctima con el propósito de desprestigiarla y/o denostarla, al tiempo que le 
hacía múltiples señales obscenas… La presunta agresora asumió el cargo el 15 de septiembre de 2025. Es una 
"jueza del bienestar". 
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Opinión/El Caballito (El Universal) “Listos los lineamientos para evaluar a jueces electos en el Edomex” 
Nos comentan que ayer se publicó el acuerdo general del pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Estado de 
México por el que se delineó la evaluación del desempeño de magistradas, magistrados, juezas y jueces del 
Poder Judicial mexiquense que resultaron electos, la cual, tal y como lo establece la reforma judicial, se realizará 
durante su primer año de ejercicio. Lo que se revisará es el nivel de conocimientos y competencias técnicas y 
profesionales de la persona evaluada, conducta judicial, gestión de los recursos humanos y materiales a su cargo, 
productividad del órgano jurisdiccional, capacitación y desarrollo profesional de la persona evaluada, así como 
la satisfacción de los individuos usuarios del sistema de justicia. A ponerse las pilas. 
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ATENCIÓN A VÍCTIMAS Y REPARACIÓN DEL DAÑO/ COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 
CEAV suma 493 quejas por fallas en atención y reparación de daños (24 Horas -primera plana-)  
La CNDH recibió 493 quejas en contra de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) por fallas en la 
atención y en las resoluciones de reparación del daño. De acuerdo con el Informe de Gestión Gubernamental 
2018-2024, correspondiente al sexenio del ex presidente AMLO, la propia Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas reconoce que fue notificada de esta suma de quejas presentadas en su contra por presuntas violaciones 
a los derechos humanos de las víctimas. El documento detalla que, de diciembre de 2018 a diciembre de 2022, 
se presentaron 304 quejas ante la CNDH; en 2023 se registraron 126, y en 2024, hasta septiembre, se 
contabilizaron 63 más. 
Impunidad 
Este lunes, 24 Horas publicó que los juicios de amparo promovidos por víctimas contra la CEAV incrementaron 
695%, al pasar de 20 demandas en 2023 a 159 durante el 2025, de acuerdo con datos obtenidos vía 
Transparencia. 
 
SISTEMA PENITENCIARIO 
Nueve entidades concentran 64% de detenciones (El Universal -primera plana-)  
En los primeros 14 meses de la administración de Claudia Sheinbaum se registró un aumento de 23 mil 328 
personas privadas de la libertad en los Centros de Reinserción Social y en los Centros Federales de Readaptación 
Social. Los Ceresos reflejaron un incremento de 22 mil 969 internos, al pasar de 205 mil 954 reos al 30 de 
septiembre de 2024 a 228 mil 923 reclusos en noviembre de 2025. En tanto, los Ceferesos documentaron un alza 
de 359 al pasar de 6 mil 988 PPL al 30 de septiembre de 2024 a 7 mil 347 reos en noviembre de 2025 de acuerdo 
con estadísticas del Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Reinserción Social del Gobierno 
federal. Armando Rodríguez Luna, especialista en seguridad, inteligencia, prevención y libertad de expresión, 
indica que el aumento de PPL es un reflejo de la estrategia de seguridad dirigida por la SSPC, donde, a partir de 
operativos conjuntos han efectuado miles de detenciones desde que asumió la presidencia Claudia Sheinbaum. 
Agrega que estos operativos derivaron en detenciones y los delitos por los cuales se realizan las consignaciones 
a autoridades judiciales son del fuero común y federal; por lo tanto, son enviados a prisiones estatales o 
federales. 
 
AMPARO CONTRA SENTENCIA 
Buscan amparo en caso Norma (Reforma)  
La defensa legal de una menor de edad que recibió una condena por la muerte de Norma Lizbeth, quien padecía 
bullying en una secundaria de Teotihuacán, interpuso un amparo para buscar que sea absuelta del homicidio 
que se le imputó. En 2023, Norma, quien tenía la meta de estudiar enfermería o ingresar a una escuela 
militarizada al terminar la secundaria, fue golpeada por una compañera de clase afuera del plantel. Tras sufrir 
varias heridas durante la golpiza que recibió, 20 días después falleció por traumatismo craneoencefálico. Previo 
a la agresión, otros alumnos la acosaban psicológica y físicamente, explicaron familiares. En ese año, un juez dio 
una pena de tres años en contra de la alumna que la retó a golpes, pues consideró que quedó acreditada la 
responsabilidad en el delito de homicidio calificado. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/DELITOS CONTRA LA SALUD 
Sentenciado a más de siete años por delito contra la salud (La Prensa) 
La FGR obtuvo sentencia condenatoria de más de siete años de prisión en contra de José N, por su 
responsabilidad en el delito de contra la salud en la modalidad de transporte de clorhidrato de metanfetamina. 
De acuerdo con la investigación, en abril de 2025, en atención a una denuncia anónima, a la altura de San José 
de Aura, en Progreso, Coahuila, agentes de la Policía Federal Ministerial, en coordinación con el Gabinete de 
Seguridad del Gobierno de México, detuvieron al sentenciado y le aseguraron 41 kilos 176 gramos 500 
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miligramos de clorhidrato de metanfetamina que se encontraba en un vehículo. Posteriormente, el Ministerio 
Público Federal de la Fiscalía Especializada de Control Regional en Coahuila, determinó llevar al sentenciado ante 
el juez, de quien obtuvo, en procedimiento abreviado, fallo condenatorio de siete años nueve meses y 10 días 
de prisión en contra de José N. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/REPARACIÓN DEL DAÑO  
Denuncian abandono en el caso Izaguirre (Reforma)  
GUADALAJARA, Jalisco. - Tras el escándalo internacional que supuso el Rancho Izaguirre llegaron las promesas 
de investigación a fondo; sin embargo, ahora sólo hay abandono, omisiones y filtraciones, de acuerdo con el 
colectivo Guerreros Buscadores de Jalisco. La líder de la agrupación que destapó el caso, Indira Navarro, explicó 
a Grupo Reforma que la relación con la FGR se deterioró tras la salida de Martha Lidia Pérez, quien era titular de 
la Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada y con quien mantenían 
comunicación… El colectivo afirmó que existieron filtraciones desde la FGR hacia grupos criminales, además de 
que ha habido negativa constante para permitirles acceso a la carpeta de investigación. Navarro explicó que, 
pese a la gravedad del caso, la indagatoria quedó detenida. "Estuvimos esperando a ver si se hacía algo. Hay 
elementos suficientes para judicializar a funcionarios públicos que no queremos mencionar, precisamente para 
evitar que se amparen. Hay 20 personas vinculadas a proceso, que están presas, y existe el miedo de que apelen 
y puedan salir en libertad", afirmó. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL  
Invertirá Senda en logística e IA (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León. -En un Plan Estratégico que contempla cinco rubros, que incluye la implementación 
de Inteligencia Artificial para mantenimiento preventivo y algoritmos de optimización de rutas, la transportista 
regiomontana Grupo Senda invertirá 30 millones de dólares en 2026, anunció su director David Rodríguez. La 
estrategia incluye además la reactivación de rutas federales, el fortalecimiento de la división de paquetería y la 
actualización de indicadores de servicio para la empresa… Destacó que la empresa dejó atrás ya el impacto del 
concurso mercantil en el que entraron, provocado por una competencia desleal de la transportista IAMSA que 
concentró a otras líneas foráneas de pasajeros, incluyendo a la aerolínea Viva, por lo que optaron por un mercado 
que venía en crecimiento con la pandemia, como lo fue el movimiento de personal para la industria a través de 
su filial Senda Citi. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Brugada defiende intromisión en Refugio Franciscano (La Crónica de Hoy -primera plana-)  
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada, afirmó que el rescate de más de 850 perros realizado 
en el refugio Franciscano, en la alcaldía Cuajimalpa respondió exclusivamente a la defensa del bienestar animal, 
rechazó que la acción esté relacionada con intereses económicos 0 inmobiliarios y con fotos y videos, demostró 
las condiciones en que vivían ahí perros y gatos. "Nada tiene que ver con intereses económicos", subrayó, al 
asegurar que la prioridad de su administración ha sido y seguirá siendo "la vida y la integridad de los animales"… 
Explicó que la intervención se realizó en cumplimiento de una orden judicial, derivada de una investigación de la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, luego de que un juez de Control corroborara condiciones de 
maltrato animal y falta de atención adecuada. (La Razón de México) (ContraRéplica -primera plana-) (Ovaciones) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a proceso a ex funcionario y a un taxista por homicidio del edil Carlos Manzo (La Jornada)  
Samuel García Rivero, director de Relaciones Públicas y Protocolo del ex alcalde de Uruapan, Carlos Manzo 
Rodríguez, fue vinculado ayer a proceso por un juez de Control, al existir pruebas de su participación en el 
asesinato del edil en noviembre pasado. El juez determinó prisión preventiva oficiosa para García Rivero, acusado 
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de los delitos de homicidio calificado y lesiones calificadas, además de otorgar cuatro meses a la Fiscalía General 
del Estado de Michoacán, como plazo para la investigación complementaria. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Carlos Javier González (El Financiero) “El antihumanismo "franciscano" de la CDMX” 
…Debo decir que hacer caer toda la responsabilidad del desalojo o despojo -como usted le quiera llamar- del 
Refugio Franciscano en Cuajimalpa en la jefa de Gobierno nos habla de una cortedad de miras que nos lleva a la 
autocomplacencia como sociedad… También hubo la intervención de algún o algunos abogados inescrupulosos 
que, por dinero, fueron capaces de llevar estos procesos tan desaseados sin importarles el daño que ocasionan; 
hay que sumar a los corruptos integrantes del Poder Judicial de la Ciudad de México, a quienes les valió madres 
la suspensión definitiva del desalojo dictada por un juez federal que protegía al refugio y aun así los sacaron… 
 
Opinión/Karina Aguilar (24 Horas) “Y en pregunta sin ofensa” 
Han pasado 15 días, y hasta ahora no se conocen las causas del descarrilamiento del Tren Interoceánico que dejó 
un saldo de 14 personas fallecidas y al menos, una docena de heridos. En tanto, las víctimas ya cuentan con la 
asesoría de abogados para litigar a favor de la reparación integral del daño y es que todo parece indicar que la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) prefiere impugnar contra los afectados antes que entregarles 
su ayuda, porque los juicios de amparo promovidos por víctimas en contra de la CEAV han incrementado en 695 
por ciento, durante el último año… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Alistan Utopía Canina” 
En medio del conflicto por el Refugio Franciscano, en el que hay acusaciones de favorecer a empresas 
inmobiliarias y maltrato animal, la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada, reiteró que su 
administración no está interesada en el predio que se disputan particulares y que su único interés es el bienestar 
animal, por lo que anunció la construcción de la Utopía Canina, para atender a los 936 animales que fueron 
retirados del predio por una orden judicial. La mandataria anunció que el albergue estará listo en cuatro meses. 
 
Opinión/Laura Puente (El Heraldo de México) “Van contra los cercanos a García Luna” 
A más de un año de la sentencia contra Genaro García Luna en EU, el caso dista de haberse cerrado. Los 
comunicados recientes de la FGR, que lleva Ernestina Godoy, confirman que la investigación contra ex servidores 
públicos y particulares que formaron parte de la estructura operativa y financiera vinculada al ex secretario de 
Seguridad Pública federal, sigue activa… Dentro de este entramado, uno de los casos más emblemáticos es el de 
Adolfo del Cueto Aramburu quien, aunque se presenta en redes sociales como empresario exitoso con décadas 
de experiencia, su nombre aparece en la investigación relacionada con la trama financiera del caso García Luna… 
En septiembre de 2025, la FGR revocó el acuerdo de no ejercicio de la acción penal que lo beneficiaba y reactivó 
una carpeta de investigación en su contra, decisión que derivó en un juicio de amparo actualmente en revisión… 
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SOBRERREPRESENTACIÓN Y VOTO CIUDADANO 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal) “10 ideas para mejorar la representación ciudadana en la 
Cámara de Diputados” 
Introducción. La representación política en México se encuentra en el centro de una discusión delicada: el 
sistema electoral vigente permite que ciertas fuerzas políticas obtengan un número de curules superior a su 
porcentaje de votación. Este fenómeno de sobrerrepresentación no es solo un problema técnico, sino una 
tensión directa con el principio de igualdad del voto y con la idea misma de que el órgano legislativo debe reflejar 
de manera fiel la pluralidad política del país… Propuestas. 1. Sopesar y ajustar el número de personas 
legisladoras. El tamaño del Congreso de la Unión es, en comparación con EU y varios países de Latinoamérica, 
excesivo, por lo que reducir las curules puede ayudar a reducir presupuesto y facilitar la toma de decisiones… 
Conclusión. En síntesis, mejorar la relación entre voto y curul implica una reingeniería constitucional, revisando 
hasta dónde pueden llegar sus efectos, para que ninguna fuerza política obtenga en el Congreso un respaldo que 
la ciudadanía no le dio en las urnas. 
*Magistrado Electoral del TEPJF 
 
REFORMA ELECTORAL/PROCESO ELECTORAL 2027/ELECCION JUDICIAL  
Presenta el INE 241 propuestas (El Heraldo de México)  
El Consejo General del INE presentó 241 propuestas a la Comisión Presidencial para la reforma electoral, todas 
ellas orientadas a una posible reforma en la materia. La reunión, realizada en la Secretaría de Gobernación, fue 
encabezada por Pablo Gómez, Guadalupe Taddei, presidenta del INE, y las consejerías que integran dicho 
organismo. Entre las reformas más relevantes se encuentran una a la Constitución para que las consejerías 
electorales no sean sujetas a investigaciones ni se inicien procedimientos administrativos por el sentido de los 
votos que emiten. El documento, que se dará a conocer a la ciudadanía, también plantea mantener a los 
representantes plurinominales, mediante un modelo de proporcionalidad en el cual cada partido reciba un 
porcentaje de escaños equivalente a su porcentaje de votos, a partir de listas de candidaturas abiertas. Otra de 
las propuestas presentadas es realizar la elección del Poder Judicial en septiembre u octubre, y no en julio. 
(Reforma) (La Jornada) (El Universal) (El Financiero -primera plana-) (24 Horas -primera plana-) (La Razón de 
México -primera plana-) (La Crónica de Hoy -primera plana-) (Reporte Índigo)  
 
CSP abre debate para separar elecciones judicial y ordinaria (El Financiero)  
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo admitió que conjuntar los comicios ordinarios de 2027 con los del Poder 
Judicial podría ser "demasiado en una sola elección", por lo cual es necesario realizar un análisis sobre si se 
separan. Los consejeros del INE entregaron a la Comisión Presidencial para la reforma electoral 241 propuestas 
para incluir en la iniciativa, entre las cuales se incluye aplazar el proceso de elección judicial a octubre … Comentó 
que, si bien su Gobierno aún tiene una propuesta, el objetivo de realizar todas las elecciones de manera conjunta 
es con el objetivo es no realizar una erogación de recursos públicos adicionales. "No tenemos, digamos, una 
propuesta sobre ello. ¿Qué facilidad tiene que todas las elecciones sean en un momento? Pues que ya no hay 
una erogación de recursos para el siguiente año. Pero a lo mejor también es demasiado en una sola elección. 
Ahora ya no se elegiría Corte, ya no se elegiría el, siempre se me olvida cómo se llama, el TDJ. Nada más se 
elegirían a jueces estatales", añadió. (Reforma) (El Universal) (La Jornada) (El Heraldo de México) (El Economista 
-primera plana-) (24 Horas) (La Razón de México -primera plana-) Más información sobre el tema: (Proponen 
casilla única para todos los comicios/Excélsior) (Prometen revisar reforma electoral/Excélsior) (Rentas Justas, 
Cuidados y PGD, prioridades de Morena/El Universal) (Monreal acepta posibilidad de posponer comicios de PJ/El 
Universal) (Alertan de colapso técnico en comicios/Excélsior) ( 
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Pablo Gómez batea al INE con cambios de fecha para "no bombardear" elección (Milenio Diario -primera 
plana-)  
El presidente de la Comisión para la reforma electoral, Pablo Gómez, descartó cambiar de fecha la elección 
judicial, como propone el INE, para no "bombardear" el proceso. En entrevista, Gómez aseguró que los comicios 
se deben llevar a cabo en el año que toca, rechazando el planteamiento del instituto de evitar que concurran con 
otras elecciones ordinarias. "El año que tenga que haber elecciones habrá, porque el calendario constitucional 
no se puede modificar, sería bombardear la reforma judicial no lo vamos a hacer", expresó. Mencionó que 
mañana, día en que la comisión que preside se reunirá con la presidenta Claudia Sheinbaum, podrá saberse qué 
tanto se ha avanzado en los trabajos para construir la iniciativa. (La Razón de México)  
 
Destacado en la Web/Propuestas del INE para la reforma electoral van a contracorriente de la 4T (Proceso -
sitio-) 
Algunas de las 241 propuestas que el Consejo General del INE entregó a Pablo Gómez Álvarez para que las incluya 
en su iniciativa de reforma electoral van a contracorriente del discurso que emana del Gobierno federal y de 
Morena, los dos impulsores de la reforma: el documento de 69 cuartillas que los consejeros dieron al titular de 
la comisión presidencial plantean mantener las plurinominales, reforzar los “dientes” del INE en materia de 
fiscalización, y reforzar la “autonomía, el profesionalismo y el carácter ciudadano de las autoridades 
electorales”… también pidió más facultades para sancionar a los partidos que incurran en irregularidades en el 
envío de recursos a candidatos en campaña, pero también a las empresas e individuos que incumplan con los 
requerimientos de la autoridad fiscalizadora. Contrario al discurso oficialista que sostiene que las elecciones 
judiciales fueron “todo un éxito”, el INE envió una serie de recomendaciones destinadas a corregir algunos de 
los problemas más graves que surgieron a lo largo del proceso electoral que culminó con la difusión de 
“acordeones” que invitaron a votar por las candidaturas ganadoras. En este sentido, los consejeros 
recomendaron que la reforma prohíba de manera textual la participación de partidos políticos y de “grupos 
afines” en la promoción, propaganda o financiamiento de candidaturas judiciales… El INE también formalizó su 
recomendación de separar las elecciones judiciales y el proceso electoral de 2027, ya que de lo contrario 
derivarían “una serie de complejidades operativas y logísticas”, y urgió a que la reforma impulse el rediseño de 
las boletas de las elecciones judiciales “para asegurar claridad”. (Web: Expansión Política -sitio-) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Frentes Político (Excélsior) “5. Tarea” 
Esta semana llega a Claudia Sheinbaum la versión final de la reforma electoral elaborada por la comisión 
presidencial, que encabeza Pablo Gómez, con un dilema, unificar en un día las elecciones constitucionales y las 
del Poder Judicial. El hecho es técnico y político, pues la Presidenta busca reducir costos y evitar duplicar casillas, 
tras experiencias confusas en Coahuila, Durango y Veracruz. El INE, bajo la batuta de Guadalupe Taddei, ha 
advertido límites operativos y propone desfases. Reducir gasto no garantiza orden democrático. Si votar se 
vuelve maratón, la participación se resiente. Que el documento a entregar sea lo mejor. Nomás. 
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Guadalupe Taddei. Presidenta consejera del INE” 
Con la apuesta de colaborar en mejoras para el sistema electoral en el país, el órgano autónomo entregó a la 
Comisión Presidencial para la reforma electoral sus 241 propuestas, donde pide separar la elección judicial de la 
ordinaria y fortalecer los mecanismos de fiscalización. 
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Destacado en la Web/Opinión/Carla Humphrey* (El Universal -sitio-) “Reforma Electoral: temas que debe 
considerar” 
En las próximas semanas nuestro país vivirá momentos intensos y de grandes definiciones en torno a nuestra 
democracia, pues conoceremos y, eventualmente, el Congreso de la Unión estará analizando la iniciativa de 
reforma electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum… En mi opinión, como consejera electoral del máximo 
órgano de administración electoral del país, presento de manera sintética los temas que deben considerarse 
para fortalecer los derechos políticos y electorales de las personas, la equidad en la competencia electoral, la 
innovación y modernización en diversas actividades, el reconocimiento pleno a la paridad y la inclusión, medidas 
para prevenir y sancionar la violencia política contra las mujeres en razón de género, la seguridad y certeza 
jurídicas, la autonomía e independencia de las autoridades electorales… Ante la programación de elecciones 
políticas federales y locales y la posibilidad de realizar el ejercicio de Revocación de Mandato, es indispensable 
que el Legislativo determine realizar en otro momento, incluso dentro de 2027, las elecciones para la renovación 
de la segunda parte de las personas juzgadoras del Poder Judicial; esto independientemente de las múltiples 
mejoras que deben realizarse a este proceso electivo. La reforma electoral debe ser la piedra angular para 
consolidar una estabilidad social bajo una competencia sana, transparente, equitativa, justa, igualitaria y libre de 
violencia que fortalezca nuestra democracia y que muestre al mundo que seguimos siendo un ejemplo de respeto 
a nuestros derechos y libertades. 
*Consejera Electoral del INE 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Sin aliados políticos no hay reforma electoral” 
…La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara baja, Kenia López Rabadán, insiste en que la reforma electoral 
debe fortalecer la democracia, asegurar que el voto cuente y garantizar representación justa y proporcional. La 
diputada panista presentó un decálogo de propuestas que buscan corregir distorsiones, reforzar la equidad y 
colocar la voluntad ciudadana en el centro del sistema electoral, ya que, si se legisla de manera errónea en este 
tema, se perjudicará a muchas generaciones… También se propone que el árbitro sea justo: "Las autoridades 
electorales deben ser imparciales e independientes (INE y TEPJF)". La "cancha pareja" y la equidad en la 
contienda son condiciones indispensables, ya que los gobiernos locales no deben utilizar sus recursos para 
favorecer a algún candidato… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que por cierto, pese a los retrasos y la creencia de haber concluido con éxito el documento de propuesta de 
reforma electoral, los tropiezos del INE, que preside Guadalupe Taddei, llegaron hasta el documento final y se 
presentó con errores. Por ejemplo, proponer que las campañas judiciales sean los 60 días de agosto y 
septiembre, pero la jornada electoral un mes después, o la extraña desaparición del plan de endurecer sanciones 
a influencers para evitar las transas del PVEM. 
 
Opinión/Confidencial (EL Financiero) “¿Autonomía o no?, ese es el dilema” 
Hablando del aparato administrativo y judicial en materia electoral, el presidente de la Comisión Presidencial 
para la Reforma Electoral, Pablo Gómez, se atrevió a decir sin tapujos que él siempre se ha opuesto a usar la 
palabra autonomía. De inmediato, Alejandro Moreno, líder del PRI, reaccionó: "¿Cómo se atreve a decir que el 
@INEMexico no debe ser autónomo? Es una confesión descarada de sus intenciones". Si bien Alito carece de 
autoridad moral para hablar de contrapesos, dada la forma en que se ha adueñado del PRI, la verdad es que 
tiene un punto... 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Facilitar el voto” 
Y a propósito de la elección judicial, que está programada para realizarse al mismo tiempo que la elección 
intermedia de 2027, la presidenta Claudia Sheinbaum dejó claro que aunque hasta ahora no existe una propuesta 
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de reforma electoral por parte del Ejecutivo federal, para modificar la fecha es necesario cambiar la 
Constitución... Lo que tampoco descartó porque el objetivo es "facilitar el voto". ¿Será? 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “No se puede dar gusto a todos” 
Después de mucho jaloneo, finalmente el Instituto Nacional Electoral dio a conocer sus "recomendaciones" de 
cara a la iniciativa de reforma electoral, lo que no parece que vaya a mover mucho la idea que tiene la comisión 
presidencial y menos a unas horas de que se dé a conocer el documento de conclusiones. Parte central de la 
propuesta del INE se enfoca en la defensa de los Oples, algo que pudiera tener alguna posibilidad, y separar la 
elección judicial de 2027 de la elección federal, lo que no parece que vaya a suceder. A reserva de conocer lo 
que ya será la propuesta concreta, lo que se anticipa es que habrá muchos sectores que no estarán de acuerdo, 
no solo el árbitro electoral. Comenzando por los aliados de Morena, que se verán afectados si sigue adelante, 
como todo indica, la propuesta de reducir o eliminar los plurinominales y, también, la disminución del 
presupuesto a los partidos políticos, ambas que afectarían sensiblemente tanto al PT como al Verde, cuyos votos 
serán fundamentales en el Legislativo. Veremos cómo se logra negociar con todas las partes. 
 
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario) “Llegó la hora de la reforma electoral” 
Con el liderazgo de la presidenta Claudia Sheinbaum, la reforma electoral llega a su fase decisiva… La reforma 
que viene no busca beneficiar a un partido ni a un gobierno. Busca algo más profundo: asegurar que cada voto 
cuente, que cada cargo represente y que cada peso público se use con responsabilidad. Quién decide, cómo se 
compite, cuánto cuesta la política y a quién le rinden cuentas quienes ganan. Eso es lo que está en juego. La 
democracia no se hereda: se construye. Y esta semana, empezará a tomar forma una de las decisiones más 
importantes para la vida pública de México. 
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POLÍTICA 
 
Sacude a la 4T petición de Trump sobre narcopolíticos: WSJ (Reforma) 
Después de la captura de Nicolás Maduro, funcionarios de alto nivel del Gobierno de México han discutido qué 
hacer ante "exigencias insostenibles" del Presidente Donald Trump, de detener a narcopolíticos vinculados al 
partido oficial Morena, publicó ayer The Wall Street Journal (WSJ), en una nota difundida tras la llamada 
telefónica matutina entre la Presidenta Claudia Sheinbaum y su homólogo estadounidense. "Funcionarios de alto 
nivel han mantenido una serie de reuniones privadas desde que Maduro fue depuesto, donde discutieron la 
posibilidad de demandas insostenibles de Trump más allá de la acción militar estadounidense, incluidos los 
posibles arrestos de políticos del partido de Sheinbaum que Estados Unidos cree que tienen vínculos con cárteles. 
"Morena, como se conoce al partido gobernante, ha rechazado las acusaciones de corrupción.  
 
Descartada, la acción militar en México, asegura Sheinbaum (El Economista) 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, informó que sostuvo una "muy buena conversación" 
telefónica con el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, en la que abordaron temas clave de la relación 
bilateral como la seguridad, la disminución del tráfico de drogas, el comercio y las inversiones, siempre -subrayó- 
en un marco de respeto mutuo a las soberanías de ambos países.  
 
* La llamada que disipo los temores (Reporte Índigo) 
* Exigencia de EU sobre resultados contra narco es advertencia; demandas deben ser mutuas (Financiero) 
* Pide el INE autonomía y fondos; se los niegan (Reforma) 
* Veta gobernador de SLP la ley esposa por serias dudas (Milenio Diario) 
* Propina la Semar un duro golpe al narco en tres entidades (Diario de México) 
* "Los dejaron arder": Acusan a policías por muerte de tres menores (El Universal) 
* Frío regreso a clases (El Universal) 
* Tienen un frío regreso a la escuela (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Las afores alcanzan plusvalías históricas (Excélsior) 
Con plusvalías por un billón 141 mil 766 millones de pesos, 2025 se convirtió en el año con el mejor desempeño 
para las afores desde 1997, año en que se creó el Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). Dicho monto representa 
un alza de 105.1% respecto a las ganancias obtenidas en 2024 para las cuentas de 70 millones de trabajadores 
mexicanos que tienen cuenta individual de retiro.  
 
Dos Bocas, lejos de sus objetivos de producción (El Universal) 
La refinería Olmeca, ubicada en Dos Bocas, Tabasco, reportó en noviembre un procesamiento de crudo menor 
que el expresado por la Secretaría de Energía (Sener), de acuerdo con las cifras oficiales dadas a conocer por 
Petróleos Mexicanos (Pemex). Las estadísticas muestran que las operaciones de esas nuevas instalaciones van al 
alza, pero aún están lejos de lo que declaran algunos funcionarios del actual gobierno.  
 
* Critican expertos se impulse un mercado informal (El Financiero) 
* Coloca SHCP bonos sostenibles por 4 mil 750 millones de euros. (El Financiero) 
* Investigan dumping de fresas mexicanas (Reforma) 
* Producción y exportación de camiones caen más de 30% (El Economista) 
* Divisas turísticas llegaron a 31,200 mdd en enero-noviembre (El Economista) 
* Crecimiento económico, la asignatura pendiente (El Sol de México) 
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* Cuesta de enero podría extenderse, augura ANPEC (24 Horas) 
* Ahora Trump exige bajar de 20% a 10% las tasas de tarjetas. (El Financiero) 
* Embate contra Powell hace caer al dólar y eleva oro y plata (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Estiman hasta 600 muertos durante protestas en Irán (Reforma) 
Al menos 648 muertos suman ya a causa de la represión a las protestas en Irán, informó la ONG Iran Human 
Rights. Los reportes incluyen a nueve menores muertos, así como a miles de heridos, pero debido al bloqueo de 
internet que se extiende desde el 8 de enero, los activistas temen que las cifras sean mucho más altas, hasta de 
6 mil fallecidos y 10 mil detenidos. Imágenes que logran salir de Teherán y otras ciudades muestran grandes 
manifestaciones en las últimas noches.  
 
Trump evalúa ataques a Irán (Excélsior) 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, anunció que impondrá aranceles de 25% a cualquier país que 
comercie con Irán, en momentos en que aumenta la presión sobre la nación islámica debido a la represión contra 
protestas antigubernamentales. "Con efecto inmediato, cualquier país que haga negocios con la República 
Islámica de Irán pagará aranceles de 25% por cualquier negocio que realice con Estados Unidos. Esta orden es 
definitiva y concluyente", dijo Trump en su red Truth Social. Los principales socios comerciales de Irán son China, 
Turquía, Emiratos Árabes Unidos e Irak, según la base de datos económicos Trading Economics. 
 
* EU anuncia arancel de 25% a cualquier país que haga comercio con Irán (El Economista) 
* "Un enigma, el futuro de Venezuela" (El Universal) 
* El acoso del republicano a Cuba (El Universal) 
* Permitirán que México mande crudo a Cuba (El Sol de México) 
* 100,000 visas revocadas (Excélsior) 
* Vigilan la frontera con poderes ampliados (Excélsior) 
* Oye tambores de invasión OTAN baraja reforzamiento de protección a Groenlandia (Milenio Diario) 
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BAJO RESERVA 
No es fácil decirle no a Trump 
Nos hacen ver que de la conversación telefónica de ayer entre la presidenta Claudia Sheinbaum y el presidente 
de los Estados Unidos, llama mucho la atención que nuevamente la mandataria mexicana dijo un rotundo no a 
la intención de Donald Trump de “ayudar” con sus fuerzas armadas a combatir a los cárteles en territorio 
mexicano. No es cualquier cosa, nos dicen, que alguien de manera tan tajante le diga que no a un presidente que 
ha dado muestras de que el derecho internacional no le es impedimento para realizar a placer operaciones 
militares en territorios terrestres y marítimos extranjeros. Se requiere de cierto valor para decirle que no al 
todopoderoso Trump. Pero, además del valor, se requiere también acelerar el combate a los cárteles y cortar sus 
brazos operativos y políticos, para que no exista el pretexto de que hay que venir por ellos… (El Universal) 
 
PEPE GRILLO 
Intervención descartada, por hoy 
Cada líder tiene su forma de comunicar y un mensaje específico para su base electoral. Trump, por ejemplo, 
busca aparecer como el gorila más fuerte de la jungla, al que todos temen, el estridente que impone condiciones 
para hacer grande a América otra vez. 
La presidenta Sheinbaum, por su parte, busca transmitir el mensaje de que México tiene un liderazgo eficaz, que 
defiende la soberanía con serenidad y paciencia. Lo ha conseguido. A las pruebas se remite. La llamada telefónica 
de ayer lo ratifica. Claudia en un momento decisivo, escoltada por sus hombres de confianza, aparece relajada, 
incluso sonríe y poco después afirma que se descartó la posibilidad de una acción militar norteamericana. 
En esas vamos hoy, pero con Trump no existen ni el largo ni el mediano plazos, todo es por hoy y quizá mañana, 
pero no más… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Heroicas madres que además de llevar a sus hijos a la escuela, sorteando todo tipo de peligros, se van a trabajar... 
(La Jornada) 
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